
PLANILLA DE CALIFICACIÓN ANUAL
AÑO LECTIVO 20.........

(1) TIPO DE ESTABLECIMIENTO.................................................................................................................................

    DISTRITO ........................................................................ ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA N°.......................

(2) NOMBRE ...............................................................................................................................................

(3) UBICACIÓN ..........................................................................................................................................................

RESUMEN

AÑO ........................................................... SECCIÓN .................................................................

DIRECTOR/A, Señor/a: ...........................................................................................................................

DOCENTE: ..............................................................................................................................................

(1) Público o Privado
(2) Nombre de la escuela
(3) Urbana o Rural
(4) Corresponde la fecha de cierre de cada período según Calendario de actividades Docentes y Períodos Complement-
arios
(5) Corresponde a la cantidad de alumnos inscriptos al cierre del Ciclo Lectivo.
(6) El número de inscriptos corresponde al total de alumnos que promocionan y recursarán, sumando a este número los 
alumnos que ingresaron y restando los que egresaron durante los períodos complementarios cuya situación debe quedar 
consignada en el reverso de la planilla.
(7) El por ciento se halla multiplicando el respectivo total parcial por cien y dividiendo por el total de suscriptos en ese 
período.
(8) La revisión de esta planilla deberá hacerse por el Director de la institución o la persona que lo reemplace, a la Inspec-
ción de Enseñanza al cierre del ciclo lectivo y al final de todos los períodos complementarios.
(9) Promoción al 31/07 de 1º a 6º desfasados en edad (Resolución 1053/05 Punto 13).
(10) El Inspector de Enseñanza firma en columna (4) y si fuere necesario en columna (9).

Form. 340 - Dirección Servicios Generales - Departamento Impresiones

ALUMNOS

CICLO LECTIVO

Inf. Al 

(4)....................

1° Período
Compensatorio

Inf. al
(4)...................

TOTALES
PROMOCIÓN

FINAL
(4)-(6)

VARONES

MUJERES

TOTAL

PORCENTAJE 
(7)

Fecha de remisión 
a Inspección (8)

Firma del Docente 

Firma del Director 
del Establecimiento
Firma del Inspector 

de Enseñanza
(10)

Insc. (5) Prom. Comp.

............ ............ ............ ............ ....................................

Dirección General de 
Cultura y Educación
Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires
Dirección Provincial de Educación Primaria

2° Período
Compensatorio

Inf. al
(4)......................

Promoción al 31/07
Inf. al ................. (9)

Prom. Comp. Prom. Comp. Rec. Prom. Rec. Prom. Comp. Rec.

OBSERVACIONES



AÑO ..............................................................

SECCIÓN. ......................................................

APELLIDO Y NOMBRE

DEL ALUMNO/A (1)
DOCUMENTO

N°

CALIFICACIÓN

OBSERVACIONES

N
° 

de
 O

rd
en

S
E

X
O

 (2
)

E
D

A
D

 (3
)

Inf.
Final

(4)

1°
Per.

Comp.
(4)

2°
Per.

Comp.
(4)

Columna (1) Confeccionar por orden alfabético, la nómina de alumnos que quedan a fin de año, consignando en primer lugar los varones y a continuación las 
mujeres. Indicar apellido, primer nombre e iniciales. Finalizada la nómina de alumnos regulares al fin del ciclo lectivo se anula el renglón siguiente con 
una ínea desde la primera hasta la última columna en el medio de la fila. Si hubiera alumnos que ingresaran a la escuela en períodos complemen-
tarios, debiendo cumplimentar los mismos, se agregarán a la lista a partir del renglón siguiente al anulado y se completará con los datos personales 
requeridos y los resultados de acreditación. Terminados los períodos complementarios se anulará el renglón siguiente, debiendo firmar el docente 
en el inmediato posterior.

Columna (2) Señalar a los varones con V, y a las mujeres con M.
Columna (3) La edad se consignará al 30/06 para los alumnos de 1° a 6° año.
Columna (4) Indicar según calendario de actividades docentes y períodos complementarios
  Prom. : (promueve)
  Comp. : (compensa)
  Rec. : (recursa)

P
al

31/07
(9)


